
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-3154, Ent. N° 2797/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con el contrato de arrendamiento  con el Instituto Nacional de Colonización para la instalación  de un parque eólico en inmuebles propiedad de dicho Instituto;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 23.12.10 el Directorio, autorizó a la Gerencia Asesoría Técnico-Jurídica, a negociar con dicho Instituto la suscripción de contratos de arrendamientos, habiendo sido preseleccionadas las siguientes zonas a efectos de la instalación de los parques eólicos, a partir de los informes de conectividad eléctrica: Colonia “Rosendo Mendoza” (Colonia),  Colonia “Dr. José F. Arias” (Flores)  y “Mc Meekan” (San José);

2) que con fecha 11.05.12 se suscribió el Convenio con el Instituto Nacional de Colonización, teniendo como objeto acordar los términos  en los  cuales se celebrarán los contratos de arrendamiento entre dichos Organismos, respecto de los predios que servirán de asiento a las instalaciones de las Centrales de Generación Eólica que se instalarán en las Colonias mencionadas.  El mismo fue aprobado por Resolución del Directorio   Nº 12-584, de fecha 19.04.12;

3) que la Gerencia de Área – Generación con fecha 17.04.13, informó en relación a los valores correspondientes al arrendamiento de las áreas referidas, que: 

a) para el caso de los parques eólicos, los valores se basan en la capacidad de producción de los predios para los fines en que será empleado;
b) en los contratos de arrendamiento entre privados es utilizado un valor de remuneración equivalente al 1% de sus ingresos, acordándose con el INC un monto que se corresponde aproximadamente al 1% de los ingresos esperados del parque; 
c) sobre el supuesto de que la construcción del parque tardará aproximadamente 12 meses, contando el mismo con un total de 31 aerogeneradores, se efectuó la previsión para los Ejercicios 2013, 2014 y 2015  en adelante;

4) que por Resolución de fecha 18.04.13 el Directorio dispuso la suscripción de un contrato de arrendamiento de los espacios que se designan, con el objeto de instalar un  parque eólico en la Colonia “Rosendo Mendoza” según el siguiente  detalle: etapa de puesta en funcionamiento, los montos estimados son de U$S 134.172 y $ 459.932; y etapa de funcionamiento, por un plazo de 30 años, el monto estimado es de                  UI 38.303.910. Se deja constancia que los montos totales adjudicados corresponden a una estimación realizada en función de los precios establecidos en el contrato y los plazos de duración de cada etapa del contrato por consiguiente, de no ser utilizados en su totalidad, los montos  quedarán en poder de la Administración;

5) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal con fecha 21.05.13 informa que se imputaron las sumas de     U$S 67.356 y $ 354.167 (neto de impuestos), en el Ejercicio 2013, con cargo al Grupo 2, sin disponibilidad presupuestal, y que en el Ejercicio 2014 y siguientes, el Grupo 2 cuenta con disponibilidad suficiente para comprometer el monto de U$S 67.356, $ 105.765 (neto de impuestos) y UI 38.303.910 equivalentes a $ 99:800.837 (UI 2,6055);

6) que se adjunta Proyecto de Contrato de Arrendamiento a suscribir con el Instituto Nacional de Colonización;

CONSIDERANDO: 1) que el contrato de arrendamiento referenciado, se realiza al amparo de la causal de excepción establecida por el Artículo 33 Literal C) del TOCAF Nral. 1); 

2) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 40 del TOCAF al haberse recabado informe de la oficina técnica del Organismo respecto al valor del arrendamiento a pagar

3) que no obstante se contravino el Artículo 15 del TOCAF al comprometer un gasto, sin disponibilidad presupuestal en el rubro adecuando, en el Ejercicio 2013;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar los gastos  de U$S 67.356 y $ 354.167 (neto de impuestos) correspondientes al Ejercicio 2013;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención de los gastos de         U$S 67.356, $ 105.765 (neto de impuestos) y UI 38.303.910 para los Ejercicios 2014 y siguientes, previo control de la imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones.
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